
San Isidro, 11 de septiembre de 2017 .

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El deficiente estado de la vereda ubicada en la calle Paraná 445, de la ciudad de

Martinez, y;

CONSIDERANDO:

Que dicha vereda se encuentra rota debido al recorte de raíces por parte de la

municipalidad durante el mes de Febrero del presente año, sin el correspondiente arreglo de

la acera.

Que los vecinos frentistas de dicha propiedad ya han realizado diversos reclamos a

lo largo del año, bajo expediente 541,783 manifestando que si bien las raíces del árbol

fueron recortadas, todavía quedaba pendiente el arreglo de la vereda.

Que esta situación genera un perjuicio no solamente para el frentista, sino para

todos los transeúntes que día a día cil:culan de manera peatonal por dicha acera, con el

permanente riesgo ,de sufrir una caída.

Que es de interés público el correcto mantenimiento y conservación las veredas del
partido porque junto con las calles son los únicos canales de circulación para los vecinos del
partido.
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Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

proceda a inspeccionar y realizar la reparación correspondiente de la acera ubicada en la

calle Paraná 445, de la ciudad de Martinez.

Artículo 20: De forma.
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